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pr EXTRACTOS. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIM TANEA DE LA COMPAÑIA LEDEMAC S.A - > 

LEDENAC E ( 

t.- CELEBRACION, APROBACIÓN | E INSCRIPCION := La esecrítura pública de constitución 
go simultánea de la compañía LEDEMAC S. A. LEDEMAC se otorgó en la €iudad de 

Guayaquil, el 3 de mayo de 1995, ante el Notario Cuarto del . Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada per el señor Subintendente Jurídico de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil; 0 Manuel Molina Jalil; mediante 

Resolución No. 95-2-1-1- 003898 9, JUN eE y e ano 2 e el . E 
ASA eg del Cantón Sunyaquil A e 

2.-  DENOMIMACION Y PLAZO.+ La compañía sé denomina LEDEMAC 8. ñ- LE9EnAC y A 
tiene un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. Fa A 

3.  DOMICILIO.- El domicilio dé la compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia. ci 

del Guayas. - - eos, o * 

4.- . OBJETO SOCIAL.- El objeto social dé la compañía es dedioérse “a Ja  ““: 
: importación, exportación, comercialización y fabricación de táda claserde e 

juguetes y juegos infantiles, asi como a la fabricación, venta e importación 
de acoples, mangueras y «conexiones. para maquinaría , Y. más equipos. 

mecánicos;... así mismo, a importar y exportar, producir y vender. toda ci . : 
de productos agropecuarios, artículos. de ferretería, artesania: OS 

electrodomésticos y materiales de construcción... Podrá adquirir”: ¿O 

comercializar cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios pará da y . 7 

agricultura y ganadería... 1 o 

5. CAPITAL .- El capital. autorizado de la compañía es de DIEZ HILLONES dE ye 
SUCRES, y el capital suscrito. es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido“ añ * a 
CINCO MIL acciones ordinarias y “'nominativas de UN MIL SUCRES 'esda una... e 

6. INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO. - . El capital está suscrito integramente. 
y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25%, quedando por pagarse E 

el 75%, en el plazo «de “dos añós, en cualquiera de las formas: establegidas : 
en la Ley de Compañíaz. PA ” 

e
 

7.- ADÍINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: - La: compañía es gobernada por Ha a 
Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente, Gerente 

General y el Directorio cuando se organizare. Ejercen la nenposenteción 

legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerenté dénergl ,' 
individualmente, necesitando autorización” de la Junta General. para. la” . 
transferencia, enajenación y gravamen de cualquier tipo de os ages 
inmuebles de propiedad de la compañía. : e. 

> 

LGP/CHM.- o Guayaquil, q de julio de 1995 

Ab. Miguel Martínez Dávalos o ES , 
SECRETARIO CENERAL.DE LA o : o 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE o l 

GUAYAQUIL ¿ A 
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